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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

consecuenc¡a se

correspondiente.

procede a formular el proyecto de resolución

RECURSOS DE INCONFORMIDAD:
Rt-0112023, Rl-03/2023, Rl-0512023, Rl-
06t2023 Y Rt-08/2023 ACUMULADOS

RECURRENTES:
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO,
ENCUENTRO SOLIDARIO DE BAJA
CALIFORNIA, DEL TRABAJO Y DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICN.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCER INTERESADO:
OTRORA PARTIDO POLíTICO NACIONAL
FUERZA POR MÉXCO

MAGISTRADO INSTRU GTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja california, a primero de marzo de dos milveintitrés.

vlsros los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas
las constancias que obran en el mismo, elsuscrito Magistrado responsable

de la sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 6g, de
la constitución Política del Estado Libre y soberano de Baja california; 2,
fracción l, inciso b), de la Ley del rribunal de Justicia Electoral del Estado;
281,282y 283 de la Ley Electorar del Estado; artículo 14, fracción V, de la
Ley del rribunal de Justicia Electoral del Estado, así como 4g del
Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente
ACUERDO:

Út¡¡co. No advirtiéndose la necesidad de práctica de otra diligencia, por lo
que, con fundamento en los artículos 322, fracciones V y Vl, de la Ley
Electoral local; 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral
del Estado de Baja california, se declara CERRADA LA INSTRUCCIóN; en

NOïFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de
internet de este Tribunalde conformidad con los artículos 302 fracciones ll,
de la Ley Electoral del Estado, 69, 64, 66, y 6g del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Electoraldel Estado de Baja california.

Así el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME
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el General de Acuerdos, GE




